
Perspectivas M
etodológicas Vol. 20, / Año 2020, e3085  1/ 

Revista Perspectivas Metodológicas | Universidad Nacional de Lanús | ISSN 2618-4125|

Resumen: 

Este trabajo propone realizar una revisión 
sistemática sobre el estado de la cuestión de 
las políticas públicas en el campo de la salud 
mental en América Latina, para describir 
los abordajes teóricos y metodológicos. La 
revisión sistemática, 
según la Declaración 
PRISMA, se lleva a cabo 
en Agosto de 2020 y se 
seleccionan veinticinco 
artículos científicos 
provenientes de 6 bases 
de datos que refieren a 
publicaciones en castel-
lano entre 2010-2020, 
en donde se concluye 
la importancia de las 
políticas públicas en 
salud mental  sobre 
temas referidos a salud 
pública, discapacidad, niñez e inclusión so-
cial, garantizando así los derechos humanos 
esenciales de cada sujeto.   

Palabras clave:  Salud Mental – Política 
Pública- Subjetividad – Revisión Sitemática

Summary: 

This work proposes to carry out a sys-
tematic review on the state of the art of 
public policies in the field of mental health 
in Latin America, to describe the theoret-

ical and methodolog-
ical approaches. The 
systematic review, ac-
cording to the PRISMA 
Declaration, is carried 
out in August 2020 and 
twenty-five scientific 
articles are selected from 
6 databases that refer to 
publications in Spanish 
between 2010-2020, 
where the importance 
of public policies is con-
cluded in mental health 
on issues related to pub-

lic health, disability, childhood and social 
inclusion, thus guaranteeing the essential 
human rights of each subject.

Keywords: Mental Health - Public 
Policy - Subjectivity - Systematic Review

Sobre el estado de la cuestión de las 
políticas públicas en salud mental 
en América Latina: 
Una revisión sistemática

Nicolás Campodónico: nicolas_campodonico@hotmail.com https://orcid.org/0001-
7182-6983 CONICET / UNLP Doctor en Psicología, Especialista en Clínica Psi-
coanalítica con Adultos (UNLP). Docente e investigador de la cátedra de Psicopatología 
I de la UNLP. Profesor adjunto de la Maestría de Psicoanálisis de la Universidad Ken-
nedy. Becario posdoctoral del CONICET. Autor de libros, capítulos de libros, artículos 
en revista nacionales e internacionales. Recibido 30/09/2020, Publicado 27/10/2020.

mailto:nicolas_campodonico@hotmail.com


Pe
rs

pe
ct

iv
as

 M
et

od
ol

óg
ic

as
 V

ol
. 2

0 
/ A

ño
 2

02
0 

e3
08

5 
 2

/ 
Perspectivas M

etodológicas Vol. 20, / Año 2020, e3085  3/ 

Revista Perspectivas Metodológicas | Universidad Nacional de Lanús | ISSN 2618-4125| Revista Perspectivas Metodológicas | Universidad Nacional de Lanús | ISSN 2618-4125|

.

Delimitación del objeto de estudio

El objeto de estudio del presente tra-
bajo de investigación, de tipo de revisión 
sistemática, tiene como eje principal 
explorar el estado de la cuestión de las 
políticas públicas en el campo de la salud 
mental, en los ámbitos académicos así 
como las preocupaciones y recomenda-
ciones de los expertos del tema, centrán-
dose como zona geográfica a diferentes 
países de América Latina,

Este trabajo resulta una continua-
ción directa de la investigación doctoral 
y posdoctoral, financiada por la Uni-
versidad Nacional de La Plata y por el 
CONICET. En este sentido, a partir 
de lo trabajado en estas investigaciones 
previas, se podría denotar la existencia 
de un importante incremento de la de-
manda de atención psicoterapéutica en 
el ámbito público, tanto a nivel de los 
centros de salud municipales como en 
los servicios de Psicopatología y Salud 
Mental de las instituciones hospitala-
rias (Campodónico, 2013; 2015). Este 
incremento se estima en un 77 % de 
la población con padecimiento de un 
trastorno mental en algún momento 
de su vida, por el cual consultaría a un 
profesional “psi”, de acuerdo al Estudio 
Argentino de Epidemiología en Salud 
Mental (2017), publicado en la revista 
científica Social Psychiatry and Psychia-
tric Epidemiology, en donde busca esti-
mar las tasas de prevalencia y severidad 
de los trastornos mentales a lo largo de la 
vida y la edad de inicio de los mismos, así 
como la demora en buscar asistencia y la 
eficiencia de los servicios. Esto coincide 
con la ya conocida extensión de la oferta 
psicoterapéutica a nivel social, extensión 

que condiciona a su vez la apertura de 
un conjunto de demandas de asistencia, 
tal como lo señala desde el campo de la 
sociología, Ehrenberg (2010). 

En la investigación doctoral y pos-
doctoral previamente mencionada, se 
planteó como área de vacancia una his-
torización que pueda dar cuenta del sur-
gimiento y configuración de las políticas 
públicas en salud mental en la Argentina. 

A partir del trabajo realizado se ha 
podido abordar lo sucedido en la arti-
culación de las políticas públicas en las 
décadas del ´50 y ´60 en la Argentina 
tras la profesionalización de la Psicología 
(Campodónico, 2018a, 2018b). 

Este estudio se enmarca dentro de las 
áreas de la Psicología y la Salud Pública y 
sobre estas líneas se basará la elaboración 
teórica – conceptual, para dar respuesta 
al objetivo propuesto. Ahora bien, en el 
presente trabajo se plantea al 2010 como 
año de comienzo, que corresponde a la 
formulación de la Ley Nacional de Sa-
lud Mental en la Argentina, para explo-
rar las consecuencias de la misma como 
también otras normativas y políticas pú-
blicas en salud mental en los países de 
América Latina, referido a temas tales 
como por ejemplo, adopción en casos de 
padres del mismo sexo; leyes de violen-
cia de género, cuidados en la infancia, 
los protocolos de acción y cuidados ante 
emergencia psico-social como lo es pan-
demia por el COVID-19, entre otros. 

Se resalta el reconocimiento del cam-
po de la salud mental como tópico de 
creciente preocupación tanto a nivel de 
lo que es política pública como a nivel de 
las diferentes orientaciones teóricas. Se 
subraya la importancia de la salud men-
tal en la subjetividad de cada uno de los 
habitantes de cada país de Latinoaméri-

ca, y es por ello, que se apunta a explo-
rar  sobre el estado de la cuestión de las 
políticas públicas en salud mental para, 
de esta manera, vislumbrar los focos de 
atención, recomendaciones y preocupa-
ciones d expertos del tema en el ámbito 
académico y en la salud pública. Se parte 
de suponer que existe un punto en don-
de la relación entre la planificación y la 
gestión de políticas públicas y el aporte 
desde la Psicología, resulta de suma im-
portancia para ser interrogado y generar 
respuestas a las problemáticas emergen-
tes en el campo de la salud pública. Este 
tema de investigación resulta relevante 
para evaluar, planificar y gestionar temas 
de políticas públicas de acuerdo a las pro-
blemáticas actuales de nuestra sociedad. 
De este modo se parte de entender el im-
pacto, la configuración y construcción de 
las políticas de salud como productos his-
tóricos, asociando las transformaciones 
económicas y sociales con los cambios en 
las concepciones de los procesos de salu-
d-enfermedad, los diferentes sistemas de 
intervención y los actores que se conside-
raron aptos para llevarlas a cabo. De esta 
manera, también se parte de comprender 
las diferentes lógicas que sustentan el de-
sarrollo del sistema público de salud en 
general y salud mental en particular en 
los últimos años. 

Objetivo

A través del presente estudio, se pre-
tende explorar el estado de la cuestión de 
las políticas públicas en salud mental en 
América Latina. 

Método

El presente estudio se valió del uso 
del método PRISMA, siguiendo los pa-
sos de calidad para la revisión sistemáti-
ca. Se han utilizado 19 ítems de un total 
de 27, propuestos por esta metodología. 

Los ítems que no se tomaron en cuenta, 
fueron excluidos dado que refieren a es-
tudios de corte metaanalítico, y difieren 
de los objetivos de este estudio. 

Se realizó una búsqueda exhaustiva 
de artículos científicos publicados acer-
ca de la implementación de las políticas 
públicas de la salud mental en los países 
de latinoamérica.

Procedimiento

Dados el objetivo de este estudio y 
en atención al método seleccionado, los 
ítems que se decidieron incluir fueron: 
1 (titulo), 2 (resumen estructurado), 3 
(justificación), 4 (objetivo), 6 (criterios 
de elegibilidad), 7 (fuentes de informa-
ción), 8 (búsqueda), 9 (selección de los 
estudios), 10 (proceso de extracción de 
datos), 11 (lista de datos), 16 (análisis 
adicionales), 17 (selección de estudios), 
18 (características de los estudios), 20 
(resultados de los estudios individuales), 
21 (síntesis de los resultados), 23 (análi-
sis adicionales), 24 (resumen de la evi-
dencia), 25 (limitaciones ) y 26 (conclu-
siones).  Los ítems que se decidió excluir, 
fueron: 5 (protocolo y registro), 12 (ries-
go de sesgo en los estudios individuales), 
13 (medidas de resumen), 14 (síntesis de 
resultados), 15 y 22 (riesgo de sesgo en-
tre los estudios), 19 (riesgo de sesgo en 
los estudios) y 27 (financiación).

Se tuvieron en cuenta diferentes ba-
ses de datos, entre ellas: Red Iberoame-
ricana de Innovación y Conocimiento 
Científico (REDIB), Scientific Electro-
nic Library Online (SCIELO), Dialnet, 
Red de Revistas Científicas de América 
Latina y el Caribe, España y Portugal 
(REDALYC) y Portal Regional en Salud 
Organización Panamericana de la Salud, 
en las cuales se investigó el tratamiento 
que se le daba al eje de la investigación. 
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En un primer momento, la temática fue 
abordada de forma general sin priorizar 
filtros específicos de interés para este tra-
bajo. Una vez evaluada la información 
recolectada en las diferentes bases, se 
tomó la decisión de abordar la investi-
gación exclusivamente de la mano de los 
filtros de búsqueda aplicados, pues los 
resultados obtenidos eran más rigurosos 
y específicos para el tema a profundizar.

Términos de búsqueda

Una vez seleccionadas las bases de da-
tos definitivas, se hizo una primera bús-
queda sobre el constructo seleccionado 
para realizar la búsqueda del marco de 
investigación, a saber: Políticas públicas 
en salud mental. 

El operador conceptual “políticas pú-
blicas en salud mental” arrojó un total 
de 4413 muestras de análisis sumando 
individualmente los resultados de las seis 
bases de datos mencionadas anterior-
mente. 

Una vez realizada la búsqueda del 
tema en las bases elegidas, se comenzó 
a utilizar filtros específicos y aparecieron 
los criterios de inclusión y exclusión. 

Del corpus de trabajos, la delimita-
ción realizada incluyó: Idioma: espa-
ñol; Fecha de publicación: 2010-2021; 
Áreas de estudio: Psicología, Psicología 
Clínica, Ciencias de la salud, Políticas 
y servicios de salud, Políticas Públicas, 
Ciencias Sociales, Salud, Salud Pública, 
Salud Mental; Países de publicación: Ar-
gentina, Colombia, México, Cuba, Perú, 
Costa Rica, Chile, Venezuela, Uruguay. 
Los textos que se utilizarán serían artícu-
los científicos y textos completos. Rápi-
damente se modificaron las cantidades 
luego de la aplicación de estos filtros, 
arrojando números considerablemen-

te menores. Sin embargo, cabe aclarar 
que en cada base de datos se aplicaron 
los filtros propios que cada base de datos 
permite. En 5 de las 6 bases de datos se 
utilizó como concepto de búsqueda “po-
líticas públicas en salud mental”, sobre el 
cual se aplicaron los filtros de cada base 
de dato, pero sin embargo en Dialnet 
se comenzó con el mismo concepto de 
búsqueda, pero para reducir el número 
se aplicó una modificación en el térmi-
no de búsqueda de la siguiente manera: 
“políticas públicas en salud mental+sa-
lud pública+psicología”.

Una vez analizados los artículos en 
profundidad, se prosiguió con el cribado 
definitivo, teniendo en cuenta criterios 
de pertinencia específica a la investiga-
ción. Posteriormente se volcaron los re-
sultados definitivos. 

Respecto a las palabras claves, los 
porcentajes de distribución según las ba-
ses de datos  han sido: Redib (0,18%), 
SciELO (0.13%), Dialnet (0,18%), 
Doaj (0,15), Redalyc (0,11),  Portal Re-
gional en Salud Organización Panameri-
cana de la Salud (0,09). 

En total y, desde un principio, se ob-
tuvieron 4413 muestras de análisis, fue-
ron excluidas 4375 y el total de artículos 
relevados fueron 38 (0,86% del número 
inicial). De este número, hay 13 artícu-
los duplicados (0,29%) en las diferentes 
bases de datos utilizadas. Por lo tanto se 
han trabajado con 25 artículos científi-
cos (0,56%).

NUMERO  DE REGISTRO N° DE ARTICULO S CO N FILTRO S CRIBADO  DEFINITIVO

Idioma Español, fecha de 2010-2020

REDIB n=146 Áreas: Psicología, Ciencias de la Salud, Ciencias  REDIB n=8

Sociales, Políticas y servicios de salud

REDIB n=36

NUMERO  DE REGISTRO N° DE ARTICULO S CO N FILTRO S CRIBADO  DEFINITIVO

Idioma Español, fecha de 2010-2020

DOAJ n=76 Tipo de publicación: artículo DOAJ n=7

DOAJ n=31

NUMERO  DE REGISTRO N° DE ARTICULO S CO N FILTRO S CRIBADO  DEFINITIVO

Idioma Español, fecha de 2010-2020

REDALYC n=43 Disciplina: Psicología, Salud REDALYC n=5

Países: Argentina, Colombia, México, Brasil 

Venezuela, Chile

REDALYC n=20

NUMERO  DE REGISTRO N° DE ARTICULO S CO N FILTRO S CRIBADO  DEFINITIVO

Idioma Español, fecha de 2010-2020
SCIELO n=184 Disciplina: Psicología, Salud SCIELO n=6

Países: Argentina, Colombia, México, Cuba, 

Perú, Venezuela, Uruguay, Chile

WOS Areas temáticas: Psicología, Salud Pública

Tipo de publicación: artículo

SCIELO n=19

NUMERO  DE REGISTRO N° DE ARTICULO S CO N FILTRO S NUMERO  DE ARTICULO S CO N FILTRO S CRIBADO  DEFINITIVO

Nueva búsqueda: políticas públicas en salud Idioma: Español; Fecha: 2010-2020

DIALNET n=391 mental+pública+psicología Tipo de publicación: artículo DIALNET n=7

DIALNET n=90 DIALNET n=33

NUMERO  DE REGISTRO N° DE ARTICULO S CO N FILTRO S CRIBADO  DEFINITIVO

Idioma: Español; fecha: 2010-2020

PORTAL n=3573 Asunto principal: Salud Mental, Políticas PORTAL n=4

Públicas en mental

T ipo de publicación: texto completo

PORTAL n=40

          EXCLUIDO S

4375

      TO TAL ARTÍCULO S RELEVADO S
   DUPLICADO S

        TO TAL ARTÍCULO S 

38 13 25

Diagrama de flujo
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Resultados

Considerando los tipos de estudios, los 
trabajos consultados tienen una consider-
able variedad de enfoques y metodologías, 
lo que permite acceder a la problemática 
desde diversos puntos de vista y con 
considerable profundidad. Hay diecisiete 
estudios de tipo descriptivo con distintas 
particularidades: doce estudios descrip-
tivos junto a un análisis cualitativo; dos 
estudios descriptivos basados en análisis 
de documentos normativos; y tres estu-
dios descriptivos de análisis crítico. Por 
otro lado, encontramos tres estudios de 
análisis historiográfico. También existe un 
estudio de investigación cuantitativa de 
corte transversal. Además encontramos 
dos trabajos de revisión: uno sistemática y 
otro integrativa; y dos estudios de reflexión. 

En cuanto a los instrumentos de 
recolección de datos, encontramos una 
variedad distinta: Inventario de eventos 
estresantes en la Infancia y la Adolescen-
cia (IEEIA), el Inventario de Depresión 
Infantil (CDI), Child Behavior Check-
list (CBCL); Observación participante, 
diario de campo y entrevistas grupales; y 
un instrumento autoaplicable. Además 
encontramos dos estudios de revisión que 
enriquecen la mirada sobre el tema del 
presente trabajo: un trabajo de revisión 
integrativa (Pubmed, Scielo y Lilacs), 
basado en el Atlas Ti 6.1; y un trabajo 
de revisión sistemática desde el 2000 

al 2015. Por último, también hay una 
investigación documental, de carácter 
histórico-hermenéutico, donde se consul-
taron fuentes primarias y secundarias, así 
como instrumentos de políticas públicas 
de la OMS. 

Encontramos una pluralidad de artículos 
científicos, en donde las diferencias radican 
en las lecturas de las experiencias propias 
de cada país. De un total de veinticinco 
artículos: cinco de Colombia; cinco de 
Chile; cuatro de Argentina; dos de México; 
dos de Brasil; uno de Uruguay. Por otro 
lado, encontramos: un estudio sistemático 
de las leyes de salud mental de 10 países 
(Colombia, Argentina, Paraguay, Brasil, 
Perú, Ecuador, Uruguay, Chile, Bolivia y 
Venezuela);  un estudio comparativo de la 
Ley de Salud Mental de la Argentina y de 
Brasil; dos estudios centrados en la salud 
mental de niños, niñas y adolescentes; un 
estudio de revisión sobre necesidad de 
superar la estigmatización en salud mental; 
y un estudio sobre el concepto de salud 
mental basado en los derechos humanos. 

Discusión

Según lo que se ha relevado en los 
estudios consignados en este trabajo, 
el campo de la salud mental resulta un 
tema de importante ocupación y pre-
ocupación desde las políticas públicas 
como también desde las variadas ori-
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entaciones teóricas del propio campo. 
Es así, que se pueden subrayar aspec-
tos relevantes en esta investigación 
sobre el estado de la cuestión en los 
ámbitos académicos así como de las 
preocupaciones y recomendaciones 
de los expertos en cuanto a las políti-
cas públicas en salud mental y lo que 
ellas conciernen.  A partir de aquí 
cabe destacar la reflexión acerca de las 
políticas en salud mental, sus sesgos 
y diversas orientaciones.  

Desde esta mirada, Cea Madrid 
(2019) destaca el reconocimiento, el 
ejercicio y la defensa de los derechos 
en salud mental, como aspecto funda-
mental en los derechos de ciudadanía 
de la población de todo país. Es así, 
que en ese sentido, debemos destacar 
el carácter político y social que encon-
tramos en el campo de la salud mental. 
Es por ello que Parales-Quenza et al. 
(2017) y De Lellis (2013),  destacan 
a la salud mental como aspecto rele-
vante para los gobiernos nacionales, y 
la necesidad de ser incorporada en la 
agenda pública. Por consiguiente, los 
estudios relevados abordan la necesidad 
de implementar políticas públicas en 
salud mental, y desde allí es que se 
exploran las Leyes de Salud Mental y 
otros marcos normativos de este campo. 
Sin embargo, parales-Quenza et al. 
(2017) señala  diferentes dificultades 
de implementación de la Ley de Salud 
Mental por: falta de univocidad en 
las conceptualizaciones sobre salud 
mental; la falta de voluntad política; 
las características propias de los siste-
mas de salud; la estigmatización social 
que rodea a los trastornos mentales. 
Sobre este último punto, retomamos 
y coincidimos con Yoma (2019) al 
plantear la necesidad de superar la 
visión estigmatizadora que recae sobre 
el sujeto del campo de la salud mental.

Con respecto al concepto de salud 
mental, Vega (2018)  destaca su carácter 
multifactorial, así como en este sentido 
Campodónico (2018) destaca la inci-
dencia de los aspectos socio-históricos, 
culturales, económicos  y políticos 
de una nación a la hora de atravesar 
y pensar el campo de la salud mental. 
Es así que podríamos encontrar dos 
miradas distintas en este campo: la 
salud mental comunitaria y la salud 
mental psiquiátrica (Castro Sardi, 2014). 
Esto nos denota, tal como señala De 
Lellis (2013), cierto pasaje por el que 
ha atravesado la salud mental en su 
historia: del paradigma del modelo 
manicomial-asilar-higienista al par-
adigma de los derechos humanos. Es 
justamente desde esta perspectiva que 
Lopera (2014) aborda el concepto de 
salud mental basado en los derechos 
humanos, perspectiva que resulta 
interesante pensarla al momento de 
abordar la identidad, la práctica y la 
formación del profesional del campo 
de la salud mental tal como lo señala 
Campodónico (2019) con respecto a la 
profesionalización de la práctica “psi” 
y su relación con las políticas públicas.

Desde la perspectiva de los derechos 
humanos que conlleva la implementación 
de las leyes de salud mental actuales, 
encontramos la existencia de diferentes 
problemáticas y la necesidad de dar 
respuestas desde el campo que nos 
concierne: 

•	 Berenzon et al. (2013) de-
staca el incremento en la 
prevalencia de la depresión 
como problema de salud 
pública;

•	 Calcing  y Pereira da Cruz 
(2014) señala  la importancia 
de políticas públicas que 

atiendan las necesidades de 
niños, niñas y adolescentes. 

•	 Tobón Marulanda et al. 
(2013) subraya la necesidad 
de implementación de 
políticas públicas en materia 
de educación integradora.

•	 Hespanhol Bernardo et al. 
(2015) afirma a la salud 
mental en el trabajo como 
política pública.

•	 Ferreira Moura Jr et al. 
(2014) destaca la impor-
tancia de trabajar en red 
comunitaria para fortalecer 
el trabajo con mujeres. 

•	 Nilo Pérez (2015) afirma la 
necesaria implementación 
de un marco normativo 
en salud mental en dis-
capacidad. 

Por último, se presentan distintas 
líneas de investigación a partir del 
material relevado:

- Examinar la formación del 
psicólogo en universidades públicas 
en relación a su posibilidad de inter-
vención en políticas públicas en salud 
mental. De esta forma se considera 
importante también  pensar la con-
strucción de la profesión en escenarios 
socio-culturales heterogéneos.

-  Desarrollar alternativas de abor-
daje comunitario frente el cambio de 
paradigma propuesto por la Ley de 
Salud Mental para poblaciones de 
alta vulnerabilidad psico-social en 
conflicto con la ley penal.

-  Explorar la importancia de plani-
ficación e implementación de políticas 

públicas desde la salud mental para 
problemáticas ante situaciones de 
emergencia psico-social como el 
COVID-19.
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